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LA GESTIÓN DE EMERGENCIA Y LA RECONSTRUCCIÓN DE VALPARAÍSO LUEGO DEL 
INCENDIO DE ABRIL DE 2014

Resumen
El presente artículo busca discutir la respuesta institucional del 
Estado de Chile para enfrentar emergencias y  gestionar el tra-
bajo de reconstrucción en la comuna de Valparaíso, luego del 
incendio producido en abril de 2014. Para esto, se analizará el 
accionar del Estado reconociendo que éste se configura sobre 
principios políticos que suponen que la protección de la pobla-
ción y la protección social son consecuencia de los procesos de 
capitalización individual (como lo son la salud y la previsión en 
Chile) y que será el mercado el que asigne los recursos de ma-
nera más efectiva y eficiente, frente a contingencias y sinies-
tros. El trabajo reconoce que esta visión afecta directamente la 
recuperación de la ciudad y las comunidades. En este sentido, 
se propone que la sociedad civil, las comunidades y las organi-
zaciones no gubernamentales en un trabajo articulado propi-
cien y exijan estrategias de reconstrucción basadas en políticas 
de cohesión social.
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Limitaciones de la respuesta estatal, 
desafíos para la sociedad civil.
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Antecedentes de la 
catástrofe 

El sábado 14 de abril cerca de las 17:00 
hrs la Intendencia Regional de Valpa-
raíso - en base a información técnica 
proporcionada por la Corporación 
Nacional Forestal (CONAF) y en co-
ordinación con la Dirección Regional 
de la Oficina Nacional de Emergencia 
(ONEMI) - declaró alerta roja para la 
comuna de Valparaíso por un incen-
dio forestal que se estaba producien-
do en el Camino La Pólvora,  cerca 
de una de las vías de acceso a Valpa-
raíso. La alerta roja significa que el 
evento no puede ser resuelto con los 
recursos disponibles habituales, re-
quiriendo esfuerzos extraordinarios 
(ONEMI, 2014). 
Los incendios forestales no son una 
extrañeza en Valparaíso, como tam-
poco lo son los sismos y terremotos 
en Chile. En efecto, de acuerdo a re-
gistros de la CONAF (2011), entre el 
2002 y 2011 en la Región de Valparaí-
so se produjeron 922 incendios fo-
restales, que afectaron una superficie 
total de 7.076 hectáreas. Sin embargo, 
el último incendio cobraba, a ojos de 
los habitantes de Valparaíso, un ca-
rácter diferente, dramático. Lo que 
había comenzado como un incendio 
forestal el 14 de abril,  era en la ma-
drugada del jueves 19 de abril un in-
cendio no controlado que había con-
sumido alrededor de mil hectáreas 
de los cerros La Cruz, El Litre, Las 
Cañas, Merced, Ramaditas, Rocuant 
y Mariposas. De acuerdo a la infor-
mación otorgada por el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo (2014), a causa 
del incendio 2.656 casas fueron des-
truidas, 2.491 de manera irreparable y 
165 viviendas que podían ser repara-
das, además 15 personas fallecieron 
y  cerca de 10.000 personas fueron 
damnificadas.
¿Cuál ha sido la respuesta del Esta-
do?, ¿cómo se ha gestionado el traba-
jo de la reconstrucción?, ¿cuáles son 
los principios políticos que orientan 
el accionar del Estado? Para respon-
der a estas preguntas, el presente 
artículo ha tomado como referente 

requiere del fortalecimiento y activa-
ción de los vínculos al interior y entre 
las comunidades y de la solidaridad 
entre las personas y las organizacio-
nes, por lo mismo, es contraprodu-
cente que frente a un estado de emer-
gencia, se limiten los derechos de las 
personas y las comunidades.
Por otro lado, el estado de catástrofe 
tal como refiere el concepto, es una 
etapa, un estado temporal que debe 
concluir obligatoriamente. Cabe pre-
guntarse en dicho contexto, ¿cómo se 
realiza la gestión de la emergencia y 
la reconstrucción en Valparaíso? Para 
ello, el  Ministerio de Vivienda y Ur-
banismo ha desarrollado el “Plan de 
Reconstrucción de Valparaíso” (MIN-
VU, 2014), en el cual se establece el 
procedimiento, en tres etapas, para 
enfrentar la reconstrucción de Val-
paraíso. Las etapas descritas son las 
siguientes: 
1. Etapa de emergencia: La primera 
etapa comenzó cuando se inició el in-
cendio.  En dicho momento se trabajó 
con las personas damnificadas, aten-
diendo sus necesidades básicas de 
abrigo, comida y vestuario. A la vez, 
se ejecutaron labores de limpieza y 
retiro de escombros. 
Durante la ejecución de la primera 
etapa, fue posible observar en los 
cerros afectados, una organización 
temprana de las familias y los veci-
nos. Se configuró naturalmente una 
división de roles y responsabilidades 
que significó que en muchos casos, 
los hombres trabajaran durante el 
día retirando escombros y limpian-
do los terrenos en los cerros, y que 
las mujeres y niños estuvieran en “el 
plan” (planta plana de la ciudad de 
Valparaíso) realizando los trámites 
correspondientes para acreditar su 
estado de damnificados y afectados 
para luego acceder a los beneficios 
correspondientes. Esta división de ta-
reas, se mantuvo de manera general 
durante la fase de atención de emer-
gencia. En este período también hubo 
familias que prefirieron quedarse 
acampando en sus terrenos en vez de 
“bajar”² o trasladarse a los albergues 
habilitados, no sólo para trabajar en 

diversos documentos oficiales ema-
nados por las autoridades políticas 
correspondientes, notas de prensa y 
ha recogido la experiencia de la Mesa 
del Tercer Sector de Valparaíso, espa-
cio de encuentro de diferentes orga-
nizaciones solidarias de la ciudad que 
tiene como objetivo la coordinación 
de las ONGs en materias de supera-
ción de la pobreza en la región y la 
disminución de las desigualdades¹.
Para  guiar y orientar el debate, en 
primer lugar se revisará el marco 
político-legal sobre el cual el Estado 
ha dado respuesta a la emergencia, 
haciendo una descripción del plan 
que se ha establecido para Valparaí-
so. Asimismo, de manera paralela a 
la presentación de la información, se 
analizan las tareas y acciones que ha 
emprendido el Estado para enfrentar 
la contingencia ocurrida en Valparaí-
so. Finalmente, el trabajo presenta 
ciertas reflexiones que deben rea-
lizarse desde la sociedad civil para 
avanzar en un proceso integral de re-
construcción.

Base político–legal del 
actuar del Estado como 
respuesta a la emergencia 
del Incendio de Valparaíso 

El último incendio de Valparaíso, no 
sólo dejó en evidencia la precarie-
dad sobre la que se ha construido, 
mantenido y administrado la ciudad, 
sino que también, al igual que en el 
terremoto de febrero de 2010 o el de 
Tocopilla de 2007,  reveló las condi-
ciones precarias que posee el Esta-
do para atender estas contingencias. 
Precariedad,  que no se basa nece-
sariamente en la falta de recursos, 
prevención o planificación, sino que 
más bien se funda en un modelo don-
de la protección social se construye 
sobre la capitalización individual de 
las personas y las familias que de-
ben acudir al mercado a atender sus 
necesidades. En este sentido, según 
Tonelli (2014), más allá de las causas 
concretas que originan el fuego, la 
responsabilidad de la configuración 
de la catástrofe responde a una com-

binación de diferentes factores; en lo 
concreto un vertedero ilegal, más una 
institucionalidad pública a cargo de la 
gestión de incendios forestales con 
limitados recursos, la ocupación del 
territorio profundamente polarizada, 
distribución de la riqueza y la inefica-
cia de un sistema de administración 
local y central respecto al desarrollo 
Valparaíso. Si Valparaíso ha estado 
en un permanente abandono, ¿qué 
podría ser distinto al momento de la 
reconstrucción?, ¿por qué una ciudad 
que ha estado permanentemente en-
frentando problemas como el desem-
pleo, la pobreza y el abandono, puede 
llegar a tener una relación diferente 
con el Estado? 
De manera general, frente a una 
emergencia, el Estado de Chile ha 
definido que es su deber reguardar la 
seguridad nacional, dar protección a 
la población y la familia. Así,  se es-
tablece en la Constitución Política de 
la República, en su artículo 1°. Espe-
cíficamente, para la gestión de emer-
gencias y catástrofes, la Constitución 
instituye el “estado de catástrofe”, 
definido como un estado de excep-
ción constitucional, en el cual, los 
derechos y garantías que la Consti-
tución asegura pueden ser limitados 
en caso de calamidad pública. El “es-
tado de catástrofe”, lo declara el(la) 
Presidente(a) de la República y una 
vez declarado, las zonas respectivas 
quedan bajo la dependencia del Jefe 
de la Defensa Nacional que designe 
el(la) Presidente(a) de la Republica 
(ONEMI, 2014). En el caso de Valpa-
raíso, esta medida fue aplicada desde 
el 12 de abril hasta el 14 de mayo de 
2014, es decir, por más de un mes la 
ciudad estuvo a cargo del Comandan-
te en Jefe de la Primera Zonal Naval.  
Asimismo, se estableció que las fuer-
zas armadas eran las garantes del or-
den público en la zona afectada.
Respecto a lo presentado es que se 
hace necesario establecer un primer 
punto de inflexión. ¿Por qué es nece-
sario establecer una excepción a los 
derechos de las personas para hacer 
frente a una emergencia o una catás-
trofe? La gestión de las emergencias 

el lugar, sino que también, por el te-
mor de perder lo que tenían antes del 
incendio. Por otro lado, muchas fami-
lias no acreditaban propiedad sobre 
los terrenos o tenían conflictos y ren-
cillas con sus vecinos por los límites 
entre propiedades, lo que dificultó su 
acreditación como damnificados.
Sumado a lo anterior, la primera eta-
pa coincidió con la cobertura me-
diática que tuvo la catástrofe a nivel 
nacional, relegando a segundo plano, 
los terremotos del Norte Grande que 
habían acontecido dos semanas an-
tes. Durante este tiempo la ciudad de 
Valparaíso contó con la permanente 
intención de colaboración que recibió 
desde la sociedad civil. Tanto así que 
el alcalde de Valparaíso, Jorge Castro 
hizo un llamado limitar el número de 
voluntarios en la comuna, indicando: 
“les agradecemos esos gestos, pero 
no tenemos posibilidad de atenderlos 
(...). Ahora, una buena manera de ayu-
dar es no venir a Valparaíso, porque 
hay muchas personas que suben a los 
cerros a dejar mercadería a los afec-
tados, lo que también genera una alta 
congestión” (La Tercera, 2014). Dicha 
medida generó conflictos entre la au-
toridad local, las personas voluntarias 
y las comunidades de los cerros afec-
tados, que en algunos casos no re-
cibían las prestaciones establecidas. 
Una semana después del inicio del 
incendio, fue el propio alcalde quien 
reconoció que no era posible acep-
tar más ayuda porque los centros de 
acopio estaban saturados, incluso se 
determinó que sólo dejarían ingresar 
a Valparaíso vehículos con materiales 
de construcción (Cooperativa, 2014). 
¿Es realmente un problema que nu-
merosas personas, organizaciones, 
comunidades quieren ofrecer su 
trabajo voluntariamente para el pro-
ceso de control de emergencia y de 
especial manera, para el trabajo de 
reconstrucción?, ¿los bienes de abri-
go, alimentación y aseo que tuvieron 
que ser rechazados, son problema 
de quienes los enviaron con el fin de 
colaborar o más bien de la capacidad 
de gestión que existe para organizar 
y coordinar el trabajo de voluntarios 

en los albergues y en el territorio? 
En este sentido, creemos que no re-
presenta una amenaza en sí misma 
la cantidad de personas que declaran 
querer colaborar en la emergencia o 
la reconstrucción con su trabajo o 
con bienes, sino que más bien la crisis 
se genera cuando no existe una capa-
cidad de respuesta y de gestión de di-
chos recursos. Este es, por tanto, un 
desafío pendiente para las autorida-
des del nivel local, regional y central 
que no siempre pueden actuar coor-
dinadamente. Efectivamente, la falta 
de coordinación era tan notoria que 
las diferentes organizaciones no gu-
bernamentales que se encontraban 
realizando intervenciones con an-
terioridad al incendio y aquellas que 
luego del incendio quisieron  poner 
su quehacer al servicio de la recons-
trucción, no encontraban un ente que 
pudiese administrar los recursos pro-
fesionales y especialistas que ponían 
a disposición de la gestión de la emer-
gencia. Esto trajo como consecuencia 
que muchas de estas organizaciones 
comenzaran a trabajar independien-
temente, limitando la coordinación 
que es necesaria para este trabajo y 
la sinergia que supone la asociativi-
dad.
2. Etapa de transición: el Plan Val-
paraíso contempla una fase de tran-
sición, que de alguna manera todavía 
se está implementando. El objetivo 
de esta fase,  ha sido otorgar solu-
ciones transitorias a las familias. Así, 
frente a la tensión entre rapidez de 
la respuesta y calidad de la misma, 
la autoridad estableció que si bien 
es importante optar por la calidad de 
las soluciones, es necesario otorgar 
asistencia de emergencia a los cerca 
de 10 mil afectados³.En este marco, el 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
estableció una gama de prestacio-
nes frente a los cuales las personas 
damnificadas debían seleccionar la 
que más se acercaba se adecuará a 
su situación. Estas prestaciones eran 
tres: subsidio de arriendo, subsidio 
de acogida o la instalación de vivien-
da de emergencias. Paralelamente, se 
proporcionó una ayuda económica, 
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Antecedentes de la 
catástrofe 

El sábado 14 de abril cerca de las 17:00 
hrs la Intendencia Regional de Valpa-
raíso - en base a información técnica 
proporcionada por la Corporación 
Nacional Forestal (CONAF) y en co-
ordinación con la Dirección Regional 
de la Oficina Nacional de Emergencia 
(ONEMI) - declaró alerta roja para la 
comuna de Valparaíso por un incen-
dio forestal que se estaba producien-
do en el Camino La Pólvora,  cerca 
de una de las vías de acceso a Valpa-
raíso. La alerta roja significa que el 
evento no puede ser resuelto con los 
recursos disponibles habituales, re-
quiriendo esfuerzos extraordinarios 
(ONEMI, 2014). 
Los incendios forestales no son una 
extrañeza en Valparaíso, como tam-
poco lo son los sismos y terremotos 
en Chile. En efecto, de acuerdo a re-
gistros de la CONAF (2011), entre el 
2002 y 2011 en la Región de Valparaí-
so se produjeron 922 incendios fo-
restales, que afectaron una superficie 
total de 7.076 hectáreas. Sin embargo, 
el último incendio cobraba, a ojos de 
los habitantes de Valparaíso, un ca-
rácter diferente, dramático. Lo que 
había comenzado como un incendio 
forestal el 14 de abril,  era en la ma-
drugada del jueves 19 de abril un in-
cendio no controlado que había con-
sumido alrededor de mil hectáreas 
de los cerros La Cruz, El Litre, Las 
Cañas, Merced, Ramaditas, Rocuant 
y Mariposas. De acuerdo a la infor-
mación otorgada por el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo (2014), a causa 
del incendio 2.656 casas fueron des-
truidas, 2.491 de manera irreparable y 
165 viviendas que podían ser repara-
das, además 15 personas fallecieron 
y  cerca de 10.000 personas fueron 
damnificadas.
¿Cuál ha sido la respuesta del Esta-
do?, ¿cómo se ha gestionado el traba-
jo de la reconstrucción?, ¿cuáles son 
los principios políticos que orientan 
el accionar del Estado? Para respon-
der a estas preguntas, el presente 
artículo ha tomado como referente 

requiere del fortalecimiento y activa-
ción de los vínculos al interior y entre 
las comunidades y de la solidaridad 
entre las personas y las organizacio-
nes, por lo mismo, es contraprodu-
cente que frente a un estado de emer-
gencia, se limiten los derechos de las 
personas y las comunidades.
Por otro lado, el estado de catástrofe 
tal como refiere el concepto, es una 
etapa, un estado temporal que debe 
concluir obligatoriamente. Cabe pre-
guntarse en dicho contexto, ¿cómo se 
realiza la gestión de la emergencia y 
la reconstrucción en Valparaíso? Para 
ello, el  Ministerio de Vivienda y Ur-
banismo ha desarrollado el “Plan de 
Reconstrucción de Valparaíso” (MIN-
VU, 2014), en el cual se establece el 
procedimiento, en tres etapas, para 
enfrentar la reconstrucción de Val-
paraíso. Las etapas descritas son las 
siguientes: 
1. Etapa de emergencia: La primera 
etapa comenzó cuando se inició el in-
cendio.  En dicho momento se trabajó 
con las personas damnificadas, aten-
diendo sus necesidades básicas de 
abrigo, comida y vestuario. A la vez, 
se ejecutaron labores de limpieza y 
retiro de escombros. 
Durante la ejecución de la primera 
etapa, fue posible observar en los 
cerros afectados, una organización 
temprana de las familias y los veci-
nos. Se configuró naturalmente una 
división de roles y responsabilidades 
que significó que en muchos casos, 
los hombres trabajaran durante el 
día retirando escombros y limpian-
do los terrenos en los cerros, y que 
las mujeres y niños estuvieran en “el 
plan” (planta plana de la ciudad de 
Valparaíso) realizando los trámites 
correspondientes para acreditar su 
estado de damnificados y afectados 
para luego acceder a los beneficios 
correspondientes. Esta división de ta-
reas, se mantuvo de manera general 
durante la fase de atención de emer-
gencia. En este período también hubo 
familias que prefirieron quedarse 
acampando en sus terrenos en vez de 
“bajar”² o trasladarse a los albergues 
habilitados, no sólo para trabajar en 

diversos documentos oficiales ema-
nados por las autoridades políticas 
correspondientes, notas de prensa y 
ha recogido la experiencia de la Mesa 
del Tercer Sector de Valparaíso, espa-
cio de encuentro de diferentes orga-
nizaciones solidarias de la ciudad que 
tiene como objetivo la coordinación 
de las ONGs en materias de supera-
ción de la pobreza en la región y la 
disminución de las desigualdades¹.
Para  guiar y orientar el debate, en 
primer lugar se revisará el marco 
político-legal sobre el cual el Estado 
ha dado respuesta a la emergencia, 
haciendo una descripción del plan 
que se ha establecido para Valparaí-
so. Asimismo, de manera paralela a 
la presentación de la información, se 
analizan las tareas y acciones que ha 
emprendido el Estado para enfrentar 
la contingencia ocurrida en Valparaí-
so. Finalmente, el trabajo presenta 
ciertas reflexiones que deben rea-
lizarse desde la sociedad civil para 
avanzar en un proceso integral de re-
construcción.

Base político–legal del 
actuar del Estado como 
respuesta a la emergencia 
del Incendio de Valparaíso 

El último incendio de Valparaíso, no 
sólo dejó en evidencia la precarie-
dad sobre la que se ha construido, 
mantenido y administrado la ciudad, 
sino que también, al igual que en el 
terremoto de febrero de 2010 o el de 
Tocopilla de 2007,  reveló las condi-
ciones precarias que posee el Esta-
do para atender estas contingencias. 
Precariedad,  que no se basa nece-
sariamente en la falta de recursos, 
prevención o planificación, sino que 
más bien se funda en un modelo don-
de la protección social se construye 
sobre la capitalización individual de 
las personas y las familias que de-
ben acudir al mercado a atender sus 
necesidades. En este sentido, según 
Tonelli (2014), más allá de las causas 
concretas que originan el fuego, la 
responsabilidad de la configuración 
de la catástrofe responde a una com-

binación de diferentes factores; en lo 
concreto un vertedero ilegal, más una 
institucionalidad pública a cargo de la 
gestión de incendios forestales con 
limitados recursos, la ocupación del 
territorio profundamente polarizada, 
distribución de la riqueza y la inefica-
cia de un sistema de administración 
local y central respecto al desarrollo 
Valparaíso. Si Valparaíso ha estado 
en un permanente abandono, ¿qué 
podría ser distinto al momento de la 
reconstrucción?, ¿por qué una ciudad 
que ha estado permanentemente en-
frentando problemas como el desem-
pleo, la pobreza y el abandono, puede 
llegar a tener una relación diferente 
con el Estado? 
De manera general, frente a una 
emergencia, el Estado de Chile ha 
definido que es su deber reguardar la 
seguridad nacional, dar protección a 
la población y la familia. Así,  se es-
tablece en la Constitución Política de 
la República, en su artículo 1°. Espe-
cíficamente, para la gestión de emer-
gencias y catástrofes, la Constitución 
instituye el “estado de catástrofe”, 
definido como un estado de excep-
ción constitucional, en el cual, los 
derechos y garantías que la Consti-
tución asegura pueden ser limitados 
en caso de calamidad pública. El “es-
tado de catástrofe”, lo declara el(la) 
Presidente(a) de la República y una 
vez declarado, las zonas respectivas 
quedan bajo la dependencia del Jefe 
de la Defensa Nacional que designe 
el(la) Presidente(a) de la Republica 
(ONEMI, 2014). En el caso de Valpa-
raíso, esta medida fue aplicada desde 
el 12 de abril hasta el 14 de mayo de 
2014, es decir, por más de un mes la 
ciudad estuvo a cargo del Comandan-
te en Jefe de la Primera Zonal Naval.  
Asimismo, se estableció que las fuer-
zas armadas eran las garantes del or-
den público en la zona afectada.
Respecto a lo presentado es que se 
hace necesario establecer un primer 
punto de inflexión. ¿Por qué es nece-
sario establecer una excepción a los 
derechos de las personas para hacer 
frente a una emergencia o una catás-
trofe? La gestión de las emergencias 

el lugar, sino que también, por el te-
mor de perder lo que tenían antes del 
incendio. Por otro lado, muchas fami-
lias no acreditaban propiedad sobre 
los terrenos o tenían conflictos y ren-
cillas con sus vecinos por los límites 
entre propiedades, lo que dificultó su 
acreditación como damnificados.
Sumado a lo anterior, la primera eta-
pa coincidió con la cobertura me-
diática que tuvo la catástrofe a nivel 
nacional, relegando a segundo plano, 
los terremotos del Norte Grande que 
habían acontecido dos semanas an-
tes. Durante este tiempo la ciudad de 
Valparaíso contó con la permanente 
intención de colaboración que recibió 
desde la sociedad civil. Tanto así que 
el alcalde de Valparaíso, Jorge Castro 
hizo un llamado limitar el número de 
voluntarios en la comuna, indicando: 
“les agradecemos esos gestos, pero 
no tenemos posibilidad de atenderlos 
(...). Ahora, una buena manera de ayu-
dar es no venir a Valparaíso, porque 
hay muchas personas que suben a los 
cerros a dejar mercadería a los afec-
tados, lo que también genera una alta 
congestión” (La Tercera, 2014). Dicha 
medida generó conflictos entre la au-
toridad local, las personas voluntarias 
y las comunidades de los cerros afec-
tados, que en algunos casos no re-
cibían las prestaciones establecidas. 
Una semana después del inicio del 
incendio, fue el propio alcalde quien 
reconoció que no era posible acep-
tar más ayuda porque los centros de 
acopio estaban saturados, incluso se 
determinó que sólo dejarían ingresar 
a Valparaíso vehículos con materiales 
de construcción (Cooperativa, 2014). 
¿Es realmente un problema que nu-
merosas personas, organizaciones, 
comunidades quieren ofrecer su 
trabajo voluntariamente para el pro-
ceso de control de emergencia y de 
especial manera, para el trabajo de 
reconstrucción?, ¿los bienes de abri-
go, alimentación y aseo que tuvieron 
que ser rechazados, son problema 
de quienes los enviaron con el fin de 
colaborar o más bien de la capacidad 
de gestión que existe para organizar 
y coordinar el trabajo de voluntarios 

en los albergues y en el territorio? 
En este sentido, creemos que no re-
presenta una amenaza en sí misma 
la cantidad de personas que declaran 
querer colaborar en la emergencia o 
la reconstrucción con su trabajo o 
con bienes, sino que más bien la crisis 
se genera cuando no existe una capa-
cidad de respuesta y de gestión de di-
chos recursos. Este es, por tanto, un 
desafío pendiente para las autorida-
des del nivel local, regional y central 
que no siempre pueden actuar coor-
dinadamente. Efectivamente, la falta 
de coordinación era tan notoria que 
las diferentes organizaciones no gu-
bernamentales que se encontraban 
realizando intervenciones con an-
terioridad al incendio y aquellas que 
luego del incendio quisieron  poner 
su quehacer al servicio de la recons-
trucción, no encontraban un ente que 
pudiese administrar los recursos pro-
fesionales y especialistas que ponían 
a disposición de la gestión de la emer-
gencia. Esto trajo como consecuencia 
que muchas de estas organizaciones 
comenzaran a trabajar independien-
temente, limitando la coordinación 
que es necesaria para este trabajo y 
la sinergia que supone la asociativi-
dad.
2. Etapa de transición: el Plan Val-
paraíso contempla una fase de tran-
sición, que de alguna manera todavía 
se está implementando. El objetivo 
de esta fase,  ha sido otorgar solu-
ciones transitorias a las familias. Así, 
frente a la tensión entre rapidez de 
la respuesta y calidad de la misma, 
la autoridad estableció que si bien 
es importante optar por la calidad de 
las soluciones, es necesario otorgar 
asistencia de emergencia a los cerca 
de 10 mil afectados³.En este marco, el 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
estableció una gama de prestacio-
nes frente a los cuales las personas 
damnificadas debían seleccionar la 
que más se acercaba se adecuará a 
su situación. Estas prestaciones eran 
tres: subsidio de arriendo, subsidio 
de acogida o la instalación de vivien-
da de emergencias. Paralelamente, se 
proporcionó una ayuda económica, 
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equivalente a $200.000 (USD  $ 364) 
para vestuario y calzado y $1.000.000 
(USD  $ 1.818) para  enseres básicos 
(cocinas, camas, mobiliario, etc.), a fin 
de que  los grupos familiares puedan 
comenzar a reorganizar sus vidas.  
3. Etapa de reconstrucción: La ter-
cera y última etapa que considera el 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
está centrada en la reconstrucción 
definitiva de las zonas siniestradas, 
en esta fase, la responsabilidad del 
Estado ha estado claramente esta-
blecida en la gestión y asignación 
de subsidios, que responderían a las 
características de cada familia. Las 
prestaciones sobre las cuales se con-
figura el plan de reconstrucción son 
las siguientes (MINVU, 2014): 
Construcción sitio propio, con pago 
de subsidio posterior. Esta presta-
ción está pensada para las familias 
que habían comenzado a reconstruir 
antes de los anuncios gubernamenta-
les, por sus propios medios o familias 
que quieren construir una vivienda de 
mayor tamaño y valor que el monto 
del subsidio. En este caso, las per-
sonas deben ser propietarios del te-
rreno y cobrarían su subsidio al final, 
cuando la vivienda ya ha obtenido su 
recepción municipal.
Construcción sitio propio, con pago 
por avance de obras. Este subsidio 
fue pensado por el gobierno para fa-
milias que requieren apoyo del Estado 
para reconstruir sus viviendas. Éstos 
pueden optar a dos modalidades: 
construcción o autoconstrucción con 
proyecto propio o construcción “vi-
vienda tipo” aprobada previamente 
por SERVIU. 
En ambos casos, cuando las familias 
“optan” por construir en el sitio pro-
pio, podrían acceder a un subsidio de 
hasta UF** 980 (un poco menos de 
USD 43.000).
Densificación predial. Condominios 
familiares. Esta prestación se confi-
gura como respuesta para diferentes 
familias que quieren vivir en un mis-
mo terreno. En este caso, se pueden 
construir hasta tres viviendas en una 
misma propiedad. Para las familias 
que soliciten este subsidio, se entre-

• Voucher como mecanismo de acce-
so a servicios sociales (subsidios, tar-
jetas de compra)
• Contratación externa de servicios 
(por ejemplo la externalización como 
proceso permanente de la construc-
ción de viviendas)
Sin embargo, este marco de instru-
mentos presenta ciertas limitaciones 
para responder a la tarea, por lo cual 
se hace  necesario complementar es-
trategias. Así es necesario potenciar 
líneas de trabajo que no sólo repon-
gan los bienes materiales, sino que se 
hagan cargo de las historias de más 
de 10 mil personas que vieron trans-
formadas sus vidas, el modo en que 
se perciben a si mismas y los vínculos 
que establecen con su entorno.
Para que los programas de recons-
trucción se hagan cargo de manera 
integral de la catástrofe, es necesa-
rio establecer como marco de acción 
y referente ético, el fortalecimiento 
e  instalación de políticas, planes y 
medidas que promuevan y persigan 
la cohesión social entendida como “la 
dialéctica entre mecanismos institui-
dos de inclusión y exclusión sociales 
y las respuestas, percepciones y dis-
posiciones de la ciudadanía frente al 
modo en que ellos operan”(CEPAL, 

gan UF 600 (USD $26.232) por con-
cepto de construcción de vivienda y 
hasta UF 300 (USD $13.136)  adicio-
nales por obras de mitigación (mu-
ros de contención, escaleras, etc.). 
Esta prestación al igual que las otras, 
contempla UF 80 (USD $ $ 3.498) 
por concepto de demolición y retiro 
de escombros, UF 150 (USD$ 6.558) 
por incremento por densificación y 
finalmente, hasta UF 70 optativa para 
contratar asistencia técnica y legal. 
Con todo, quienes accedan a esta 
modalidad, pueden contar con un to-
tal de hasta UF 1130 (USD $49.404).
Adquisición de vivienda nueva o usa-
da: Esta modalidad, al igual que los ca-
sos precedentes, es un subsidio espe-
cialmente para familias damnificadas 
de viviendas irrecuperables que sean 
arrendatarias o allegadas; o propieta-
rias de viviendas en zonas de riesgos 
y quieran salir de aquellos sectores 
previa cesión de sus terrenos al SER-
VIU. En este caso se otorgarán UF 915 
(USD $31.260) para compra de vivien-
da nuevas y UF 715 (USD$ 40.004) 
para viviendas usadas. 
Construcción de nuevos proyectos 
habitacionales: En  este caso, SER-
VIU gestionaría la materialización de 
nuevos proyectos habitacionales en 
Valparaíso que constituyan otra op-
ción para las familias damnificadas 
propietarias de viviendas catastradas 
como irrecuperables y emplazadas en 
zona de riesgo, que quieran salir del 
barrio y ceder sus derechos de pro-
piedad al SERVIU, aplicando para fa-
milias arrendatarias y allegadas
Como es posible observar, las opcio-
nes que entrega la política pública a 
través del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, se basan principalmen-
te en la asignación de prestaciones 
económicas en formato de subsidios 
a los cuales las familias postulaban 
indicando su preferencia. Esto lo de-
bían realizar hasta el 30 de junio de 
2014. El resultado de las nóminas y 
las asignaciones se conocerían du-
rante la segunda quincena de julio** 
del mismo año. 
Así, la respuesta que se ha conforma-
do para atender la situación en Valpa-

raíso, sigue la misma línea y  es cohe-
rente con el actuar del Estado en el 
tratamiento de las últimas catástrofes 
de características similares como son 
la reubicación de Chaitén por la erup-
ción del Volcán del mismo nombre, la 
reconstrucción post terremoto del 27 
de febrero de 2010 y la reconstruc-
ción de Tocopilla después del terre-
moto de 2007.  En todos estos ca-
sos,  el Estado entrega una suma de 
dinero no reembolsable de acuerdo 
a las “preferencias” presentadas por 
las familias las que son “observadas 
objetivamente” para certificar espe-
cialmente que posean una situación 
de vulnerabilidad que los haga desti-
natarios de la prestación económica.
Ahora bien, el plan de Valparaíso 
(MINVU, 2014) establece que la re-
construcción se realizará sobre prin-
cipios como el respeto y promoción 
de la seguridad (no se habitarán en 
lugares donde exista riesgo), la equi-
dad (mejorando las condiciones de 
habitabilidad que existían antes del 
incendio), y el desarrollo (que se 
proyecte sustentablemente). Pese a 
esta declaración de principios y al 
reconocimiento de que el trabajo en 
las zonas afectadas contemplará la 
intervención de equipos profesiona-
les y la asistencia técnica,  el plan de 
trabajo para la reconstrucción que ha 
sido socializado oficialmente, basa su 
estrategia principalmente en la asig-
nación de subsidios y no profundiza 
en estrategias, planes y/o programas 
respecto de cómo se llevará a cabo 
el proceso de fortalecimiento de la 
seguridad, la equidad y el desarrollo. 
Esto pues el supuesto que se activa 
es que la respuesta articulada por el 
Estado deja la reconstrucción en ma-
nos de cada familia, de cada individuo 
y del mercado.
De esta manera, luego de describir 
la respuesta estatal al proceso de re-
construcción de Valparaíso y recono-
cer que la respuesta institucional está 
limitada a ciertos criterios ideológicos 
que no integran las particularidades y 
la complejidad a la que se enfrenta la 
ciudad de Valparaíso o cualquier pro-
ceso de reconstrucción, es necesario 

revisar la responsabilidad y los desa-
fíos que enfrentaría la sociedad civil 
respecto a cómo esta puede orientar 
y exigir que el proceso de reconstruc-
ción se base en principios de solidari-
dad, asociatividad y reconocimiento de 
particularidades, instalando la idea de 
que aunque las prestaciones que en-
trega el estado son necesarias, no son 
las suficientes y junto con el bien asig-
nado, es necesario trabajar sobre los 
vínculos, a través de políticas que re-
leven el principio de la cohesión social.

Cohesión social y protago-
nismo de la sociedad civil

El Estado, como ya se ha señalado, 
ha proyectado la reconstrucción so-
bre las herramientas que actualmente 
posee para hacerlo: el subsidio. Sin 
embargo, dicho instrumento ha sido 
combinado con otros mecanismos 
propios de la gestión de servicios so-
ciales desde una perspectiva neolibe-
ral (Cunill, 2012):
• Parentariados púbicos–privados 
(como por ejemplo los vínculos esta-
blecidos con empresas para canjear 
las ayudas económicas y la compra de 
vestuario e inmobiliario que  se asig-
naron a las familias afectadas)

2011). De esta manera, la cohesión so-
cial pone en tensión los mecanismos 
institucionalizados de integración 
que se evidencian en políticas públi-
cas y la subjetividad de las personas, 
la “dimensión del actor”, en palabras 
de Touraine (1992). Lo que llevado a 
un contexto latinoamericano implica 
reconocer que “en el corazón de la 
cohesión social está la temática del 
vínculo entre el individuo y la socie-
dad y de cómo esos mecanismos de 
inclusión o de exclusión influyen en 
las valoraciones y percepciones de 
las personas” (Abramovich y Orbe, 
2008)
De esta forma, al conceptualizar la 
cohesión social como una tensión 
entre mecanismos de integración y 
la percepción de éstos por parte de 
los sujetos, la cohesión social aparece 
como un marco interpretativo mayor 
para articular una estrategia de re-
construcción de la ciudad y por cier-
to de las comunidades. Desde esta 
perspectiva, sería posible hacerse 
cargo de la fragmentación por la que 
ha transitado la respuesta de la auto-
ridad local y nacional, que en base a 
sus posibilidades concretas y efecti-
vas en el corto plazo, ha relevado la 
dimensión de la transferencia econó-
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equivalente a $200.000 (USD  $ 364) 
para vestuario y calzado y $1.000.000 
(USD  $ 1.818) para  enseres básicos 
(cocinas, camas, mobiliario, etc.), a fin 
de que  los grupos familiares puedan 
comenzar a reorganizar sus vidas.  
3. Etapa de reconstrucción: La ter-
cera y última etapa que considera el 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
está centrada en la reconstrucción 
definitiva de las zonas siniestradas, 
en esta fase, la responsabilidad del 
Estado ha estado claramente esta-
blecida en la gestión y asignación 
de subsidios, que responderían a las 
características de cada familia. Las 
prestaciones sobre las cuales se con-
figura el plan de reconstrucción son 
las siguientes (MINVU, 2014): 
Construcción sitio propio, con pago 
de subsidio posterior. Esta presta-
ción está pensada para las familias 
que habían comenzado a reconstruir 
antes de los anuncios gubernamenta-
les, por sus propios medios o familias 
que quieren construir una vivienda de 
mayor tamaño y valor que el monto 
del subsidio. En este caso, las per-
sonas deben ser propietarios del te-
rreno y cobrarían su subsidio al final, 
cuando la vivienda ya ha obtenido su 
recepción municipal.
Construcción sitio propio, con pago 
por avance de obras. Este subsidio 
fue pensado por el gobierno para fa-
milias que requieren apoyo del Estado 
para reconstruir sus viviendas. Éstos 
pueden optar a dos modalidades: 
construcción o autoconstrucción con 
proyecto propio o construcción “vi-
vienda tipo” aprobada previamente 
por SERVIU. 
En ambos casos, cuando las familias 
“optan” por construir en el sitio pro-
pio, podrían acceder a un subsidio de 
hasta UF** 980 (un poco menos de 
USD 43.000).
Densificación predial. Condominios 
familiares. Esta prestación se confi-
gura como respuesta para diferentes 
familias que quieren vivir en un mis-
mo terreno. En este caso, se pueden 
construir hasta tres viviendas en una 
misma propiedad. Para las familias 
que soliciten este subsidio, se entre-

• Voucher como mecanismo de acce-
so a servicios sociales (subsidios, tar-
jetas de compra)
• Contratación externa de servicios 
(por ejemplo la externalización como 
proceso permanente de la construc-
ción de viviendas)
Sin embargo, este marco de instru-
mentos presenta ciertas limitaciones 
para responder a la tarea, por lo cual 
se hace  necesario complementar es-
trategias. Así es necesario potenciar 
líneas de trabajo que no sólo repon-
gan los bienes materiales, sino que se 
hagan cargo de las historias de más 
de 10 mil personas que vieron trans-
formadas sus vidas, el modo en que 
se perciben a si mismas y los vínculos 
que establecen con su entorno.
Para que los programas de recons-
trucción se hagan cargo de manera 
integral de la catástrofe, es necesa-
rio establecer como marco de acción 
y referente ético, el fortalecimiento 
e  instalación de políticas, planes y 
medidas que promuevan y persigan 
la cohesión social entendida como “la 
dialéctica entre mecanismos institui-
dos de inclusión y exclusión sociales 
y las respuestas, percepciones y dis-
posiciones de la ciudadanía frente al 
modo en que ellos operan”(CEPAL, 

gan UF 600 (USD $26.232) por con-
cepto de construcción de vivienda y 
hasta UF 300 (USD $13.136)  adicio-
nales por obras de mitigación (mu-
ros de contención, escaleras, etc.). 
Esta prestación al igual que las otras, 
contempla UF 80 (USD $ $ 3.498) 
por concepto de demolición y retiro 
de escombros, UF 150 (USD$ 6.558) 
por incremento por densificación y 
finalmente, hasta UF 70 optativa para 
contratar asistencia técnica y legal. 
Con todo, quienes accedan a esta 
modalidad, pueden contar con un to-
tal de hasta UF 1130 (USD $49.404).
Adquisición de vivienda nueva o usa-
da: Esta modalidad, al igual que los ca-
sos precedentes, es un subsidio espe-
cialmente para familias damnificadas 
de viviendas irrecuperables que sean 
arrendatarias o allegadas; o propieta-
rias de viviendas en zonas de riesgos 
y quieran salir de aquellos sectores 
previa cesión de sus terrenos al SER-
VIU. En este caso se otorgarán UF 915 
(USD $31.260) para compra de vivien-
da nuevas y UF 715 (USD$ 40.004) 
para viviendas usadas. 
Construcción de nuevos proyectos 
habitacionales: En  este caso, SER-
VIU gestionaría la materialización de 
nuevos proyectos habitacionales en 
Valparaíso que constituyan otra op-
ción para las familias damnificadas 
propietarias de viviendas catastradas 
como irrecuperables y emplazadas en 
zona de riesgo, que quieran salir del 
barrio y ceder sus derechos de pro-
piedad al SERVIU, aplicando para fa-
milias arrendatarias y allegadas
Como es posible observar, las opcio-
nes que entrega la política pública a 
través del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, se basan principalmen-
te en la asignación de prestaciones 
económicas en formato de subsidios 
a los cuales las familias postulaban 
indicando su preferencia. Esto lo de-
bían realizar hasta el 30 de junio de 
2014. El resultado de las nóminas y 
las asignaciones se conocerían du-
rante la segunda quincena de julio** 
del mismo año. 
Así, la respuesta que se ha conforma-
do para atender la situación en Valpa-

raíso, sigue la misma línea y  es cohe-
rente con el actuar del Estado en el 
tratamiento de las últimas catástrofes 
de características similares como son 
la reubicación de Chaitén por la erup-
ción del Volcán del mismo nombre, la 
reconstrucción post terremoto del 27 
de febrero de 2010 y la reconstruc-
ción de Tocopilla después del terre-
moto de 2007.  En todos estos ca-
sos,  el Estado entrega una suma de 
dinero no reembolsable de acuerdo 
a las “preferencias” presentadas por 
las familias las que son “observadas 
objetivamente” para certificar espe-
cialmente que posean una situación 
de vulnerabilidad que los haga desti-
natarios de la prestación económica.
Ahora bien, el plan de Valparaíso 
(MINVU, 2014) establece que la re-
construcción se realizará sobre prin-
cipios como el respeto y promoción 
de la seguridad (no se habitarán en 
lugares donde exista riesgo), la equi-
dad (mejorando las condiciones de 
habitabilidad que existían antes del 
incendio), y el desarrollo (que se 
proyecte sustentablemente). Pese a 
esta declaración de principios y al 
reconocimiento de que el trabajo en 
las zonas afectadas contemplará la 
intervención de equipos profesiona-
les y la asistencia técnica,  el plan de 
trabajo para la reconstrucción que ha 
sido socializado oficialmente, basa su 
estrategia principalmente en la asig-
nación de subsidios y no profundiza 
en estrategias, planes y/o programas 
respecto de cómo se llevará a cabo 
el proceso de fortalecimiento de la 
seguridad, la equidad y el desarrollo. 
Esto pues el supuesto que se activa 
es que la respuesta articulada por el 
Estado deja la reconstrucción en ma-
nos de cada familia, de cada individuo 
y del mercado.
De esta manera, luego de describir 
la respuesta estatal al proceso de re-
construcción de Valparaíso y recono-
cer que la respuesta institucional está 
limitada a ciertos criterios ideológicos 
que no integran las particularidades y 
la complejidad a la que se enfrenta la 
ciudad de Valparaíso o cualquier pro-
ceso de reconstrucción, es necesario 

revisar la responsabilidad y los desa-
fíos que enfrentaría la sociedad civil 
respecto a cómo esta puede orientar 
y exigir que el proceso de reconstruc-
ción se base en principios de solidari-
dad, asociatividad y reconocimiento de 
particularidades, instalando la idea de 
que aunque las prestaciones que en-
trega el estado son necesarias, no son 
las suficientes y junto con el bien asig-
nado, es necesario trabajar sobre los 
vínculos, a través de políticas que re-
leven el principio de la cohesión social.

Cohesión social y protago-
nismo de la sociedad civil

El Estado, como ya se ha señalado, 
ha proyectado la reconstrucción so-
bre las herramientas que actualmente 
posee para hacerlo: el subsidio. Sin 
embargo, dicho instrumento ha sido 
combinado con otros mecanismos 
propios de la gestión de servicios so-
ciales desde una perspectiva neolibe-
ral (Cunill, 2012):
• Parentariados púbicos–privados 
(como por ejemplo los vínculos esta-
blecidos con empresas para canjear 
las ayudas económicas y la compra de 
vestuario e inmobiliario que  se asig-
naron a las familias afectadas)

2011). De esta manera, la cohesión so-
cial pone en tensión los mecanismos 
institucionalizados de integración 
que se evidencian en políticas públi-
cas y la subjetividad de las personas, 
la “dimensión del actor”, en palabras 
de Touraine (1992). Lo que llevado a 
un contexto latinoamericano implica 
reconocer que “en el corazón de la 
cohesión social está la temática del 
vínculo entre el individuo y la socie-
dad y de cómo esos mecanismos de 
inclusión o de exclusión influyen en 
las valoraciones y percepciones de 
las personas” (Abramovich y Orbe, 
2008)
De esta forma, al conceptualizar la 
cohesión social como una tensión 
entre mecanismos de integración y 
la percepción de éstos por parte de 
los sujetos, la cohesión social aparece 
como un marco interpretativo mayor 
para articular una estrategia de re-
construcción de la ciudad y por cier-
to de las comunidades. Desde esta 
perspectiva, sería posible hacerse 
cargo de la fragmentación por la que 
ha transitado la respuesta de la auto-
ridad local y nacional, que en base a 
sus posibilidades concretas y efecti-
vas en el corto plazo, ha relevado la 
dimensión de la transferencia econó-
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mica, que de acuerdo a la experiencia, 
se configura como limitada frente a 
los desafíos que se enfrentan.
Así, lo que se propone es que sea la 
sociedad civil la que promueva la 
cohesión social como mecanismo 
y como objetivo del actuar en la re-
construcción. Esta es una tarea para 
las organizaciones comunitarias de 
las zonas afectadas y de la ciudad de 
Valparaíso en general. Es un llamado 
a las organizaciones del tercer sector, 
que desde el comienzo del incendio 
han buscado diversas maneras de co-
laborar, siendo relevadas y reconoci-
das por la mismas personas afectadas 
como referentes cercanos y valida-
dos (incluso más que el Estado en to-
das sus formas).
Con todo, se espera que principios 
como los de la cohesión social cola-
boren para enfrentar un proceso de 
reconstrucción que supere la lógica 
de los individuos que está tras los 
subsidios,  y que reduce los vínculos 
a relaciones del tipo transaccionales. 
Asimismo, espera reposicionar en el 
proceso de reconstrucción la respon-
sabilidad de las comunidades afecta-
das, que en este caso no son sólo los 
siete cerros, sino Valparaíso.
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